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La Nueva Ley Sobre “Autos con Menores Libres de Humo” Protege  a los 
Niños de California Contra el Humo de Segunda Mano en los Autos 

 
Los funcionarios de Salud del Estado conmemoran el Décimo aniversario de los Bares 

libres de Humo y la importancia de la Nueva Ley 
 

Los Ángeles—Los funcionarios de Salud del estado de California conmemoraron hoy el 
décimo aniversario de los bares libres de humo en California y destacaron una nueva 
ley que protege a los Californianos contra el peligro del humo de segunda mano.  La ley 
sobre “Autos con Menores Libres de Humo”, la cual entró en vigor el 1 de Enero, 
prohíbe fumar dentro de un auto donde se esté transportando a un menor.  
 
“Nuestros esfuerzos para abordar los peligros ocasionados por el humo de segunda 
mano en California comenzaron hace una década,” dijo Kimberly Belshé, Secretaria de  
la Agencia de Servicios Humanos y Salud de California.  “Hoy,  nuestro estado continúa 
siendo un líder asegurando que los niños y jóvenes que viajen en un auto no estén 
expuestos al humo de segunda mano.” 
 
La ley de California sobre “Autos con menores Libres del Humo”, cuyo autor es la 
Senadora Jenny Oropeza, D-Long Beach, prohíbe fumar en un vehículo cuando un 
menor ( 17 años y menor a esa edad) esté presente.  La violación a esta ley es 
castigable con una multa de hasta $100. 
 
“Los párvulos y niños son especialmente susceptibles a los efectos dañinos del humo 
de segunda mano,” dijo el Doctor Mark Horton, Director del Departamento de Salud 
Pública de California.  “Fumar en un auto, o en cualquier espacio cerrado, aumenta el 
nivel de contaminación inhalado por los niños y adultos, incrementado por consiguiente 
la posibilidad de sufrir los efectos negativos en salud producidos por el humo de 
segunda mano.” 
 



 

 

Estudios sobre exposición al humo de segunda mano han demostrado que los niveles 
de humo de segunda mano causados por una persona que esté fumando en un auto 
pueden hacer que el aire dentro del vehículo sea hasta 10 veces más tóxico que el 
nivel que la Agencia de Protección Ambiental dice ser dañino para la respiración.   
 
La evidencia sugiere que los niños son especialmente vulnerables a los efectos en 
salud causados por el humo de segunda mano.  La exposición de los niños al humo de 
cigarrillo incrementa el riesgo de ataques de asma, infección a los oídos, bronquitis y 
neumonía.  La exposición a largo término ha sido asociada también con enfermedades 
del corazón y cáncer del pulmón en adultos.   
 
El liderazgo de California y el compromiso de proteger a los residentes del humo de 
segunda mano comenzó en 1994 con la aprobación de la ley de California sobre Sitios 
de Trabajo Libres de Humo.  La disposición sobre bares libres de humo de esta ley 
entró en vigor en Enero de 1998. 
 
Las políticas de salud pública de California son factores contribuyentes importantes 
para los bajos índices del hábito de fumar en el estado.  California tiene también el más 
bajo consumo de cigarrillo per cápita en los Estados Unidos y sirve como modelo para 
otros estados y países. 
 
El Programa de Control de Tabaco del Departamento de Salud Pública de California es 
el programa contra el consumo de tabaco más grande y el más integral que se está 
llevando a cabo.  Más información sobre la ley de “Autos con Menores Libres de Humo 
de Segunda Mano” y los esfuerzos de control al tabaco del estado se puede encontrar 
en  www.cdph.ca.gov  
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